
 

   
 

 

PLAN DE EVALUACIÓN 

CURSO 2023-2024 

El Plan de Evaluación del colegio recoge el sistema que se sigue para la evaluación del 
alumnado y su consecuencia al resultado de esa evaluación. 
 
El sistema tiene como base la normativa y la práctica basada en la pedagogía ignaciana.  
 
Para llegar a este Plan de Evaluación se ha realizado un trabajo previo mediante 
reuniones reflexivas de profesores. 
A lo largo del curso pasado, se establecieron reuniones de departamento y de equipos 
docentes, con el objetivo de profundizar en los mecanismos que se llevan a cabo para la 
evaluación y la calificación de las competencias y las materias. 
 
Se establecen unos criterios genéricos para cada etapa, que después son 
particularizados en las programaciones didácticas y de aula para cada curso y materia. 
 
EVALUACIÓN EN Primaria 
 
Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo mejora todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar, podrá hacer 
el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos.   
 
Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de 
calificaciones, en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), 
Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y 
positivas todas las demás.  
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
Los instrumentos de evaluación deben ser múltiples, variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva 
de todo el alumnado. Usaremos habitualmente los siguientes:   

 Actividades de aplicación directa de lo explicado.  

 Actividades enmarcadas en situaciones reales.  

 Producciones elaboradas por el alumnado.  

 Pruebas objetivas (podrán ser escritas u orales). 

 Porfolio o cuaderno.  

 Resolución de actividades y problemas como control del aprendizaje a lo largo 
de las Situaciones de aprendizaje.  

 Observación directa por parte del profesorado de la evolución del aprendizaje y 
la adquisición de competencias.  

  
Todo ello se reflejará en los registros individuales de cada alumno.  



 

   
 

 
El registro de la actitud en cuanto a interés, participación, comportamiento, cuidado y 
respeto del material escolar, será registrado para informar a las familias.  
 
HERRAMIENTAS PARA APLICAR EN LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN   
Los diferentes instrumentos de evaluación serán valorados empleando, para cada uno, 
algunas de las siguientes herramientas:  

 Rúbricas. 

 Listas de cotejo. 

 Puntuación ponderada.  

 Escalas de estimación. 
  
Las valoraciones que se lleven a cabo en cada instrumento de evaluación quedan 
definidas en la definición de cada actividad o situación de aprendizaje. 
  
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   
La traducción de lo evaluado a los términos que se han señalado se realizará de acuerdo 
con los siguientes criterios:  
 
1. Presentación de cuadernos, libros, trabajos y exámenes. 

 Será a criterio del profesor que imparte la clase el diseño del cuaderno 
(escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios …).  

 Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se 
pregunta y tener una respuesta justificada.  

 Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, signos de puntuación y 
caligrafía.  

   
2. Pruebas escritas. En la calificación de las pruebas escritas se valorarán positivamente 
los siguientes conceptos:   

 Adecuación pregunta/respuesta.   

 Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría…) y ortográfica.   

 Capacidad de síntesis.   

 Capacidad de definición.   

 Capacidad de argumentación y razonamiento.   
 

3. Observación directa.  
Colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los compañeros, disposición hacia 
el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo y forma de los trabajos y 
ejercicios.  
 
4. La calificación de cada evaluación será la obtenida de la media aritmética de los 
criterios evaluados en ese periodo de tiempo. Los instrumentos y las herramientas 



 

   
 

quedan recogidas en la programación didáctica en cada una de las situaciones de 
aprendizaje. 
 
La aproximación que se realiza a las calificaciones de los instrumentos de evaluación se 
aplicará a partir del 0,7. Por ejemplo, una calificación de 8,6 significa Notable. Sin 
embargo 8,7 significa Sobresaliente.  
Esta aproximación se lleva a cabo siempre y cuando el alumno o alumna haya mostrado 
su implicación en el trabajo y aprendizaje de la materia (entrega de las tareas a tiempo, 
una progresión de mejora en la adquisición de competencias y forma de trabajo). 

 
CALIFICACIÓN FINAL DE LA MATERIA 
 
4. La calificación final de la materia será la media aritmética de todos los criterios que 
se evalúan en cada evaluación. 
 
MEDIDAS PARA LA SUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES 
 
De acuerdo con las instrucciones normativas, el alumnado que en un curso mantiene 
materias pendientes de cursos anteriores dispone de un plan de refuerzo por cada 
materia a superar. 
 
El seguimiento de esos planes de refuerzo se lleva a cabo por parte del profesorado que 
tiene al alumno/a este curso académico presente, apoyado por el tutor/a del alumno/a.  
 
Los profesores, al finalizar el curso, establecerán los planes de refuerzo para el alumnado 
que quede con materias pendientes. De estos planes serán informados los padres o 
tutores de cada alumno/a, así como el alumno/a, en la información inicial del curso. 
 
En todo caso, la superación de un área o materia del curso en marcha supondrá la 
superación del mismo área o materia de cursos anteriores. 
 
 
EVALUACIÓN EN Secundaria 
 
Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo mejora todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar, podrá hacer 
el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos.  

  
Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de 
calificaciones, en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), 
Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y 
positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación 
numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso 
las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 
7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10.  
  
 



 

   
 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
Los instrumentos de evaluación serán múltiples, variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva 
de todo el alumnado. Habitualmente los siguientes:  

 PORFOLIO o cuaderno (digital o en papel) que incluye: 
− Actividades de aplicación directa de lo explicado. 
− Actividades enmarcadas en situaciones reales. 
− Resolución de actividades y problemas como control del 

aprendizaje a lo largo de las diferentes situaciones de aprendizaje. 

 RETO o PRODUCTO FINAL: Producciones elaboradas por el alumnado. 

 PRUEBAS: 
− Escritas 
− Orales, preguntas en clase. 

 CUESTIONARIOS digitales en la plataforma Thatquiz.org, Kahoot, Quizz, 
formularios interactivos. 

 OBERVACIÓN DIRECTA por parte del profesorado de la evolución del 
aprendizaje y la adquisición de competencias. 

 EJERCICIOS DE METACOGNICIÓN. 
 

Todo ello se reflejará en los registros individuales de cada alumno. 
El registro de la actitud en cuanto a interés, participación, comportamiento, cuidado y 
respeto del material escolar, será registrado para informar a las familias. 
 
HERRAMIENTAS PARA APLICAR EN LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Los diferentes instrumentos de evaluación serán valorados empleando, para cada uno, 
algunas de las siguientes herramientas: 

• Rúbricas 
• Listas de cotejo 
• Puntuación ponderada. 
• Escalas de estimación 

 
Las valoraciones que se lleven a cabo en cada instrumento de evaluación quedan 
definidas en la definición de cada actividad o situación de aprendizaje. 
En cada una se establecen los instrumentos de evaluación que se emplean y qué criterio 
de evaluación es valorado mediante ese instrumento. 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
La traducción de lo evaluado a los términos que se han señalado se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios:  
 

1. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes  
• Será a criterio del profesor que imparte la clase el diseño del 
cuaderno (escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios …).  



 

   
 

• Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a 
lo que se pregunta y tener una respuesta justificada.  
• Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, signos de 
puntuación y caligrafía.  
• En los porfolios digitales, se tiene en cuenta la correcta 
organización de los materiales de estudio y trabajo en el dispositivo. Para 
ello se ha marcado una estructura de carpetas por Situaciones en las que 
se distinguen a qué parte del proceso de aprendizaje corresponde cada 
archivo de trabajo: Contexto y prelección, experiencia y reflexión o acción 
y evaluación. 

  
2. Pruebas escritas. En la calificación de las pruebas escritas se valorarán 
positivamente los siguientes conceptos:  

• Adecuación pregunta/respuesta.  
• Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría…) y 
ortográfica.  
• Capacidad de síntesis.  
• Capacidad de definición.  
• Capacidad de argumentación y razonamiento.  

  
3. Observación directa.  
Colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los compañeros, 
disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo y forma 
de los trabajos y ejercicios.  

 
4. Para cada materia se ha definido, en su programación didáctica, el criterio a 
seguir para obtener la calificación en cada evaluación, así como los criterios de 
evaluación que se consideran en cada tramo del curso. 
 

Se aprobará la evaluación si la media citada anteriormente es mayor o igual a 5 puntos. 
 
La aproximación que se realiza a las calificaciones de los instrumentos de evaluación se 
aplicará a partir del 0,7. Por ejemplo, una calificación de 8,6 significa Notable. Sin 
embargo 8,7 significa Sobresaliente.  
Esta aproximación se lleva a cabo siempre y cuando el alumno o alumna haya mostrado 
su implicación en el trabajo y aprendizaje de la materia (entrega de las tareas a tiempo, 
una progresión de mejora en la adquisición de competencias y forma de trabajo). 

 
Si el alumno intenta falsear los resultados en un instrumento de evaluación en el proceso 
de aprendizaje, dicho instrumento de evaluación será calificado con un cero la primera 
vez. En caso de volver a suceder, suspenderá la evaluación en curso con una puntuación 
de IN (1). 
 
  



 

   
 

 
MEDIDAS PARA LA SUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES 
 
De acuerdo con las instrucciones normativas, el alumnado que en un curso mantiene 
materias pendientes de cursos anteriores dispone de un plan de refuerzo por cada 
materia a superar. 
 
El seguimiento de esos planes de refuerzo se lleva a cabo por parte del profesorado que 
tiene al alumno/a este curso académico presente, apoyado por el tutor/a del alumno/a.  
 
En el caso de que no curse una materia como la pendiente será el tutor el que apoyará 
la labor del alumno sobre su plan de refuerzo coordinado por el departamento al que 
pertenece la materia pendiente. 
Cada departamento, al finalizar el curso, establecerá los planes de refuerzo para el 
alumnado que quede con materias pendientes. De estos planes serán informados los 
padres o tutores de cada alumno/a, así como el alumno/a, en la información inicial del 
curso. 
 
En todo caso, la superación de un área o materia del curso en marcha supondrá la 
superación del mismo área o materia de cursos anteriores. 
 
CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN FINAL 
 
La información sobre los criterios particulares de cada materia y curso, se deja indicada 
en las plataformas Classroom o Teams (dependiendo de cada una) para que pueda ser 
consultada por el alumnado o sus familias cuando sea necesario. 
 
 
SESIONES DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN DE RESULTADOS 
 
En el colegio, cumpliendo con la normativa, se establecen las sesiones de evaluación que 
se indican a continuación.  
Además de estas sesiones y con el fin de mantener lo más informadas posibles a las 
familias y el alumnado, se realizará una recogida de información a modo de 
preevaluación en distintos momentos del curso. 
 
ED. INFANTIL 
 
1er TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación 1ª: Semana del 18 de diciembre. 

 Entrega de boletines de la 1ª evaluación: 22 de diciembre. 
2º TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación 2ª: Semana del 18 de marzo. 

 Entrega de boletines de la 2ª evaluación: 21 de marzo. 
3er TRIMESTRE (FINAL) 

 Sesión de evaluación FINAL: Semana del 17 de junio. 



 

   
 

 Entrega de boletines de la FINAL: 21 de junio. 
 
ED. PRIMARIA 
 
1er TRIMESTRE 

 Preevaluación 1ª (para los cursos de 5º y 6º): Semana del 6 de noviembre. 

 Sesión de evaluación 1ª: Semana del 11 de diciembre. 

 Entrega de boletines de la 1ª evaluación: 22 de diciembre. 
 
2º TRIMESTRE 

 Preevaluación 2ª (para los cursos de 5º y 6º): Semana del 5 de febrero. 

 Sesión de evaluación 2ª: Semana del 11 de marzo. 

 Entrega de boletines de la 1ª evaluación: 21 de marzo. 
 
3er TRIMESTRE (FINAL) 

 Preevaluación FINAL (para los cursos de 5º y 6º): Semana del 6 de mayo. 

 Sesión de evaluación FINAL: Semana del 10 de junio. 

 Entrega de boletines de la evaluación FINAL del curso: 17 de junio. 

 Solicitud de revisión por disconformidad con las calificaciones: 18 y 19 de junio. 
 
ED. SECUNDARIA 
 
1er TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación Inicial: Semana del 23 de octubre. 

 Envío de informaciones iniciales a padres y/o tutores: 30 de octubre. 

 Preevaluación 1ª: Semana del 6 de noviembre. 

 Sesión de evaluación 1ª: Semana del 11 de diciembre. 

 Entrega de boletines de la 1ª evaluación: 22 de diciembre. 
 
2º TRIMESTRE 

 Preevaluación 2ª: Semana del 5 de febrero. 

 Sesión de evaluación 2ª: Semana del 11 de marzo. 

 Entrega de boletines de la 2ª evaluación: 21 de marzo. 
 
3er TRIMESTRE (FINAL) 

 Preevaluación FINAL: Semana del 6 de mayo. 

 Sesión de evaluación FINAL: Semana del 10 de junio. 

 Entrega de boletines de la evaluación FINAL del curso: 17 de junio. 

 Solicitud de revisión por disconformidad con las calificaciones o decisiones 
tomadas por el equipo docente: 18 y 19 de junio. 



 

   
 

 
 
CCFF GRADO BÁSICO 
 
1er TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación 1ª: Semana del 20 de noviembre. 

 Entrega de boletines de la 1ª evaluación: 24 de noviembre. 
 
2º TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación 2ª: Semana del 19 de febrero. 

 Entrega de boletines de la 2ª evaluación: 26 de febrero. 
 
3er TRIMESTRE 

 Sesión de evaluación FINAL ORDINARIA: Semana del 29 de abril. 

 Entrega de boletines de la evaluación FINAL ORDINARIA: 6 de mayo. 

 Entrega de boletines de evaluación EXTRORDINARIA: 21 de junio. 
 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN DE EVALUACIÓN 
 
Para la sesión de evaluación todos los tutores tendrán acceso a los informes de 
evaluación realizados por todos los profesores de todas las asignaturas, donde se 
constatan incidencias en la programación, incidencias del grupo, pruebas más 
importantes realizadas, aprobados, suspensos 
 
Cada profesor comprueba sus notas para evitar errores. 
 
Por cursos, los tutores irán exponiendo los resultados, para ello cada profesor que 
imparte clase en su tutoría, habrá entregado un informe sobre el curso. 
Los tutores tendrán presente la última acta de la que se partirá, para recordar los 
acuerdos y decisiones que se tomaron para mejorar los resultados de asignaturas o de 
alumnos y se valorará la efectividad y continuidad o no de las medidas tomadas. 
 

 Si hay que modificar alguna nota se hace al empezar (secretario). 

 Los tutores hacen un resumen de los resultados, asignaturas con mayor número 
de suspensos. 

 Señalar los alumnos repetidores, ACNEE. 

 Alumnos que presentan más dificultades tanto académicas como de 
comportamiento  

 Medidas que se deben tomar en los casos especiales 

 Desde la Tutoría y la Jefatura de Estudios se toman nota de las decisiones para 
hacer un seguimiento durante la siguiente evaluación. 

 Los Tutores completan el Acta de la que darán copia a la Jefatura de Estudios  
 
 



 

   
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 
De acuerdo con los decretos de la Comunidad de Madrid, vigentes en estos momentos 
sobre la organización y el currículo de las etapas de educación primaria y secundaria, el 
colegio establece los siguientes criterios para la decisión del equipo docente sobre la 
promoción de cada alumno o alumna. 
 
EDUCACIÓN PRIMARIA (Orden 130/2023 de 23 de enero de la Comunidad de Madrid) 
 
Las decisiones sobre la promoción se adoptarán en los cursos de 2º, 4º y 6º y será 
tomada por el equipo docente, de forma colegiada. 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado se adoptarán teniendo en cuenta, con 
carácter prioritario, los resultados de la evaluación de los aprendizajes de las áreas, en 
especial de las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 
Se considerarán además las conclusiones de los informes de final de ciclo. En el caso de 
6º, el informe final de etapa orientará la toma de decisiones. 
 
En el colegio San Ignacio de Loyola se tendrán en cuenta los siguientes criterios para la 
toma de decisiones sobre la promoción del alumnado: 

i.  El criterio del tutor o la tutora 
ii.  El logro de las competencias de modo que no haya más de tres materias sin 

superar. En caso de que haya tres, no se superará el curso si una de ellas es 
Lengua y Literatura o Matemáticas. 

 
Asimismo, considerará: 

iii.  La reciente incorporación del alumno o la alumna al país, por la dificultad en el 
idioma o las diferencias con el sistema escolar de procedencia. 

iv. Las situaciones de enfermedades largas que no hayan podido mantener una 
continuidad en el curso. 

v. El nivel de integración del alumno o la alumna en el grupo (tanto de referencia 
del curso evaluado como del siguiente). 

 
Si se considera que debe quedar un año más en el mismo curso, se organizará un plan 
específico individualizado de refuerzo curricular para que durante ese curso pueda 
alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (Orden 1712/2023 de 19 de mayo de la 
Comunidad de Madrid) 
 
La evaluación del curso será la que se refleje en la Evaluación Final. 
 
Las decisiones sobre promoción y titulación serán adoptadas por el equipo docente. 
 
Estas decisiones atenderán a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de 
las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el 
progreso del mismo. 
 



 

   
 

 
Se adoptarán por mayoría cualificada de dos tercios, previa deliberación de 
conformidad, con los criterios de actuación que se recogen a continuación: 
 

i. Un alumno debe repetir curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más 
materias y no presente expectativas de cursar con aprovechamiento el curso 
siguiente. 

ii. De forma excepcional, el equipo podrá establecer la promoción de un alumno 
con evaluación negativa en tres materias cuando: 

a. Dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 

b. El equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 
evaluación negativa no impide al alumno seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 
promoción beneficiará su evolución académica. 

 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán 
durante el curso siguiente planes de refuerzo que el equipo docente establezca. 
Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
planes. 

iii. Un alumno titulará al finalizar el 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria o 
el 2º curso del Programa de Diversificación Curricular una vez que haya superado 
todas las materias y ámbitos cursados, dado que este hecho implica que el 
alumno ha adquirido el conjunto de los descriptores del perfil de salida, así como 
que ha alcanzado los objetivos de etapa. 

iv. El equipo docente podrá considerar que los alumnos han adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de etapa y, 
consecuentemente podrán titular, cuando el conjunto de la carga lectiva 
semanal recogidas en el Anexo I del Decreto 65/2022 de 20 de julio, de las 
materias no superadas por el alumno en la Educación Secundaria Obligatoria, sea 
inferior a doce horas y el alumno haya obtenido una nota media de la etapa, 
igual o superior a cinco. 

ANEXO I (D 65/2022) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
 

 
 
Dependiendo del curso del que se evalúe al alumno, las posibles decisiones que puede 
tomar el equipo docente son: 
 
Alumnado que finaliza 1º ESO: 

1) Promoción a 2ºESO. 
2) Promoción a 2ºESO con materias pendientes si ya ha repetido 1º. 
3) Repetición, si no ha repetido este curso. 

 
Alumnado que finaliza 2º ESO: 

1) Promoción a 3ºESO. 
2) Promoción a 3ºESO con materias pendientes si ya ha repetido 2º o ha agotado 

el número de repeticiones permitido durante la enseñanza básica. 
3) Repetición, si no ha repetido este curso, ni ha agotado el número de 

repeticiones permitidas. 
4) Propuesta de incorporación, si se cumplen los requisitos establecidos, a 1º del 

Programa de Diversificación Curricular (PDC). Se indicará a su vez cuál será la 
alternativa en el caso de que no pueda finalmente incorporarse al Programa. 

5) Propuesta de incorporación, con carácter excepcional, a los ciclos formativos 
de grado básico, si el alumno reúne las condiciones para ello. Debido a la 
excepcionalidad, la decisión debe estar debidamente motivada. Se indicará a 
su vez cuál será la alternativa en el caso de que no pueda finalmente 
incorporarse a estas enseñanzas. 

 
Alumnado que finaliza 3º ESO: 

1) Promoción a 4ºESO. 
2) Promoción a 4ºESO con materias pendientes si ya ha repetido 3º o ha agotado 

el número de repeticiones permitido durante la enseñanza básica. 
3) Repetición, si no ha repetido este curso, ni ha agotado el número de 

repeticiones permitidas. 
4) Propuesta de incorporación, si se cumplen los requisitos establecidos, a 1º del 

Programa de Diversificación Curricular (PDC), siempre que el alumno pueda 
finalizar el programa dentro de los límites de edad establecidos. Se indicará a 
su vez cuál será la alternativa en el caso de que no pueda finalmente 
incorporarse al Programa. 

5) Propuesta de incorporación, a los ciclos formativos de grado básico, si el 
alumno reúne las condiciones para ello. Se concretará a su vez cuál será la 
alternativa en el caso de que no pueda finalmente incorporarse a estas 
enseñanzas. 

 
Alumnado que finaliza 4º ESO: 

1) Titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
2) Repetición, si no ha repetido este curso, ni ha agotado el número de 

repeticiones permitidas. 
3) Segunda repetición del cuarto curso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 28.3 de la Orden 1712/2023 de la Comunidad de Madrid. 



 

   
 

4) Propuesta de incorporación a 2º del Programa de Diversificación Curricular 
(PDC). Se concretará a su vez cuál será la alternativa en el caso de que no 
pueda finalmente, incorporarse al Programa. 

5) Propuesta de incorporación, a los ciclos formativos de grado básico, si el 
alumno reúne las condiciones para ello. Se concretará a su vez cuál será la 
alternativa en el caso de que no pueda finalmente incorporarse a estas 
enseñanzas. 

 
 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO (D63/2019 de 16 de julio de la Comunidad de 
Madrid) 
 
El profesorado dará a conocer al alumnado las características principales de la 
evaluación y el procedimiento para realizar, en su caso, las reclamaciones correspondientes, 
recogidas en las programaciones didácticas 
 
Las características de la evaluación en el Ciclo Formativo de Grado Básico, las dará a 
conocer el profesorado en sus programaciones didácticas, así como en los medios que 
emplean para la comunicación con el alumnado. 
 
Los referentes de la evaluación son los objetivos expresados en términos de resultados 
de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en la normativa que regula el 
currículo correspondiente y que quedan expresados en la programación didáctica de 
cada módulo. 
 
Para el módulo de FCT, los criterios de evaluación se establecen en el programa 
formativo y se tendrán en cuenta las valoraciones realizadas por el tutor designado por 
la empresa, quien colaborará en la evaluación de dicho módulo con el profesor tutor de 
FCT del centro. 
 
La obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se 
conseguirá con la superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de 
Formación Profesional Básica, es decir, de los módulos de 1º y 2º curso. 
 
 


